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P R E S E NTE. 

Asunto: Re-solución Procedente 
Expediente: 13Hl2017G0059 

Una vez analizado y evaluado el lnfor.me Preventi'.lo (IP), p.or parte de esta Qirección General
de Gestión Comercial (DGGC) adscrit.a a la Uhidacl. de Gestión, Supervisión, lnspecaión y 
Vigilancia Comercial, d,e. la Agencia Nacional de S�guridád Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Se�tor Hidrocarbttros (AGENCIA) del proyecto denominado "Instalación y 
Operación de la Estaciór.1 t::b:?1 Gas L.P. para C.arburación denon1inaoa Amaque", en lo 
sucesivo el Proyecto, presentado por la empresa Garza Gas de Provincia, S.A. pe,C.V., en lo 
sucesivo el Regulado, el 13 de �c;:_tubre de 2 0'1 7 t que pretende ubicarse en Carretera P'achuca­
Tulancingó No, 5.4511; Colomia Arnaque. Munidpi0 de Mineral de· la �forma, J-lidalgq.

l. 

11 1 

C O N S I D E R A N D 0: 

Que el Regulado se dedica al e)(pendio al público de Gas L.P., por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburc;,s, la cual. es competencia de esta AGENCIA de 
conformidad con la definición señal.adé;l. en el artículo 3 fracción XI inciso d) de·1a Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 
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11. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar � resolver la 1MIA-P del Proyecto,
de cdnfurmidad co.n W ·dispuesto en los ar-tículos 4 fra<!¡ción XXVll,11 

y 3 7 fracción VI del
Reglamento Interior de la Agencia Nadonal de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

l 

111. Que el artículo 2 8 de la Ley General d�I �-quilibrio Ecológico y la Pr0t'ección al Ambiente
(LGEEPA) establece que la evaluación del impactó ambientaf. es el procedimiento a
través del cual la Secretaría establece las condidones -a que se sujetará la realización de
obras y actividades que puedan causar desequilibrio 'ecológico o reb¡isar los límites y
condiciones establ.eéJdQs en las disposltiónes .apliGable·s para proteger el ambiente y
preservar y restaurar los ecosistemas·, a: fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos
neg_ativos sobre el medio ambiente. Para ello, en l.os cases en que determine el
Reglament0 que al efecto se expida, quienes, prétendafl llevar a cabo alguna de las
siguientes 0bras o actividades, requeriiíián previámente la autorización en materia de
impacto ambiental de la Secretada:

/1,- lm:I.LLStriQ del petróleo. perroqufmiaa, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y eléctrica;

IV. Que el artículo 3a de la LGEEPA estaele�e eA la fracdón l. GJUe la realización de las obras
y actividades a que ·se refieren las fracl3iones I a Xl

1
I Elel artfcylo 28, requerirán la

prese;n�ción de un Informe. Pr-eventivo y no l!lna marlif¡estación d� impac:to a_mbiental,
cuanc;!o existan norm_as_ oficiales me:Xicanas u otras .i disposicior.ies que regulen las
emisiori�s, las desoargas, el a13>rovecharhiento de recur-sqs naturales y, en general, todos
los impactos ambientales relevantes que puedan prod.uci(las oeras ? actividades.

V. Que el artículo 5, incíso D), fracción VIII, Elel Reglamento de la Ley E;;eneral del Equilibrio
Ecológico y la Pr0tecci6n al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental
(REIA) establece que quienes pretemfan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o
actividades, requerirán previamente la autorización de la. Secretaría en materia de
impacto ambiental:

O) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

IX Construcción y operación de instalaciones para transporte, almacenamiento, distribución y expemtfo
al público de gas licuada de petrófeQ. y 
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VI. Que el artículo 2 9 del REIA establece en la fracción I que la realización de las obras y 
actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la 
presentación de un informe preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u 
otras disposiciones que regulen las emisionés, las descargas, el aprovechamiento de 
recursos naturales y, en general. todos los impactos ambientales relevantes que las 
obras o actividades puedan producir. 

VII. Que el 2 4 de eAero de 2 O 17 se publicó en_ el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO 
por el que la Agentia Nacional qe Seguri<ila,d lndU�trial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, hace del cCilnocimientó los conter,iidos normativos, normas 
ofü:;iales mexicanas y otras disposicior:ies que regulan las emisiones, des.cargas, el 
aprovechamiento de recl!lrsos naturales y, en general, todqs lbs impactos ambientales 
relevantes que puedan produl!ir las obr-ás y act_ivié:ládes de las estadones de gas licuado 
de petróleo ,para carburación1 a efecto .de que sea pr0cedente la presentación de un 
informe preventivo en materia de evaluación del imp¡3cto ambiental �ACUERDO). 

VIII. Que el objetivo del ACUERDO es ha·cer, · del conocimiento a los Regulados los contenidos 
normativos, no1�mas oficia�er mexican¡1s y ot�as disposicion(;;.'l'J que régulan +as e:17isiones, 
descargas, el a�rovecham1ento de rec;:urs0s naturale·s y, en general; todos los impactos 
ambientales relevantes que puedan producir las obras y actividades de las e�taciones de 
gas licuado de· petróleo pará carl;>uración, a efecto ,de que . se� procedente la pre&entación 
de un informe preventivo y no manifestación_ de impacto ambiental, con la· finalidad de 
simplificar el trámite en materia de evaluación del impacto ambiental, de conformidad 
con el artículo 1 del ACUERDO. 

IX. Que en les Consid�randos del ACUERDO, se establece no generar cargas adicionales a 
las que ya se encuentran establecidas en otros instrumentos nor-mativo_s y dar certeza 
jurídica a 10s solicitantes de la Evaluación del Impacto Ambiental, delimitando los 
contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposici.ones que regulan las 
emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambiental�s que puedan preducir la-s obras y aetividades de las estaciones de 
gas licuado de petróleo para carbwradón y con el obj_eto de que los solicitantes de la 
Evaluación del Impacto Ambiental pued�n presentar un Informe Preventivo, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción I de la LGEEPA; 2 9, fracción 1 
del REIA. 

� 
t 1 ' ,,, ' 1 
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X. Que en el ACUERDO se instituyen las especificaciones de protección ambiental para la 
preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono para las 
estaciones de gas L. P. para carburación. que se pretendan ubicar en zonas urbanas o 
suburbanas y que están permitidas _ dentro los programas de desarrollo urbano estatal, 
municipal o p lan parcial de desarrollo urbano vigentes; en el artículo 4 se indica que el IP 
habrá de cumplir con todos los requisjtos establecidos en la LGEEPA y su REIA, 
particularmente lo señalado en los artículos 3 O, fracciór.i 11 1 1 ,  inciso g)l 3 1  y 3 2 del REIA. . 

1 i1 
XI. Que po'r la d�scripci�h; caracterí$ticas y Vbicati6n de 1das actividades que integran el 

ProyectQ, éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto 
ambiental, por ser ur-ia 0bra relacionada con la censtrucc:i_6n y 0peración de instalaciones 
para transporte, almacenamieritG, tlistribución y expenl!lio al públíco de gas licuado de 
petróleo, tal y como lo disponen lo.s artículos 28 fra�ción 11 de la LGEEPA y 5 inciso D), 
fracción VIII: del REIA; asimismo, sei preteride desarrollar una activfdad del sector 
hidrocarburos de conformidad con lo señala.do en el artículo 3 .  fracción XI. inciso d)  de la 
Ley de la Agenc;ia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, al tratarse qe expendio al público de· gas licuado del petróleo, por 
lo que con fl.¡ndarriento en lós artí€4lós 4 fraéciórí ' XXVII y 3'7 fracción VI del Reglarrn'ento 
Interior de la Agencia Nacional de Segwridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidr..bcarburos. esta DGGC procede a evaluar la información presentada para 
el Proyecto. 

·· · 

Datos de identificación del p�ayecto. 

XII. De conformidad con lo establecido en el artículo 3 0, fracción I del REIA, donde se señala 
que se deberá incluir ·en el IP. lbs ·datos de ider.itificación del Proyecto1 del Regulado y 
del respoñsable Glel estudio de impacto ambiental y, qu¡; de acuer<;10 con la información 
incluida en las Páginas OS a 08 del Capítulo I del IP, s� cumple rnritsta condición. 

1 ' 1 l iJ . 1 1 

Referencias del proyecto i1 ,1 

XIII. Que de conforimidad con lo estableGido eh el artículo 3 0, fracción 1 l l  del REIA, donde se 
establece que se deberá incluir en el IP. las normas oficiales mexicanas u otras 
disposicione·s que regulen las emisiones, las descargas o el aprovechamiento de recursos 
naturales. aplicables a la obra o actividad; así como el plan de desarrollo urbano o de 
ordenamiento ecológico en el cual queda incluida la obra o actividad. se determinó lo 
siguiente: 

Página 4 de'; 

Av. 5 de Mayo No, 2 90, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 1 1210, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126 0100 ext. 13420 - www.asea �ob,mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza et acrónimo 'ASEAº y las 
palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente' como parre de su identidad institucional 

/ 

¡ 

SEMARNAT 

• 



SEMARNAT 
Sf.Cí\liTARI/\ DP. 

MliUIO AM.BlliNTf. 

Y RliCURSOS N,\TUll/\LES 

,, 
1 

1
1 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERCiÍA Y AMBIENTE'. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector fiidrocarburos 

Unidad ,de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
11 • Dirección GeFJ,ral de Gesti�n, Comercial 

1 Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14866/2017 

a . Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGGC. 
para el desarrollo del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales· 
Mexicanas: 

N.orma 
NOM-001-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibl.es de c_ontaminantes en 
las descarli!:as de aeuas residuales er:i aguas v bienes naci0.naIe·s. 
NOM-002-SEMARNAT-1996. Q\Je establece ' los límites rmáximos permisibles de c9ntamlnantes 
oara las. aguas residuales , a los sis.tema·s de alcamtarillaób urbano o municioal. 
NOM-003-SEMARNAT-1997. Que estábl�.iré los límites maxirrios permisibles de contaminantes para 
las aguas residuales tratadas aue se �eús_en, en servicios al oúblico. 
NOM�004-SEMARNAT-2002. P�oteecéión ambiental.- Lodos 'Y blos6licl<:1s. Especificaciones. y límites 
máximos oermisibles de_0oritaminantes. para su aor:ovechamie'nt0 v disaosición final. 
N0M-052-SEMARNAT-2005. tQué establecé la� cara·ctefísticas, el proce·dimient0 de identificación, 
clasificación v los, lista.dos de los reslduos oeligr.osus. 
NOM-054-SEMARNAJ-i9�3. Que estaqlece el prócedimiento para determin,r la. incompatibilidad 
entre dos o más residuos considerados como pelfgrosos por la normE oficial mexicana NOM-052-
ECOL- 1993. ' ' , 1 
NOM-161-SEMARNAT-2011. Que establee� los criterios para clasificar a los, R:es_iduos de Manejo 
Especial y detet¡rninar cuáles 'están sujeto's a Pla'n de M9nejo; el H�tado1if� los mi¡;mes, el ,irocedimiento 
para la inclu·sj�n o . exclusión I a dieho llstadb; así como los elementos y procedimientos par,a la 
formulación de "los olanes de maneio. 
NOM-165-�EMARNAT-2013. Que establece l;:i lista de sustar.tcias sujetas a reporte para el registro 
de emisiones v transferencia de con�arninantes. 
NOM-086-SEMARNA T-SENER-SCFl-2005. Especificaciones de los combustibles fósiles para la 
or0tección ambiental. -
NóM-0.81-SEMARNi'\T-1994, Que estal:llete los lílTlites máximos permisibles de emisión de ruido 
de las fuentes fiias v su método de medición. 
NOM-059-SEMARNAT -2010. Protecciór-i ambiental - Especies nativas de México de flora y fauna 
silvestres- categorías de riesgo y especificaciones para, su inGl.Usión, exclusión o cambio· Lista de 
esoecies en rie-Si:!O. 
NOM-138-SEMARNAT /SS-2003. Límites maxim_os permisibles de hidrocarburns en suelos y las 
especificaciones para su caracterización y rem�diaci6n, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de marzo de 2005. 
NOM-147-SEMARNAT /SSAi-2004. Que establece criterios para dé.terminar las concentraciones de 
remediación de suelos contaminad0s por arsénico, bariq. berilio, cadmio, cromo hexavalente. mercurio, 
níouel, olata olomo, selenio. talíó v/o vanadio. 
NOM-003-SEDG-2004. Estaciones de' Gas L.P. ¡¡,ara carburación. Diseño y construcción. Requisitos 
técnicos mínimos de seguridad que se deben observar y cumplir en el diseño y construcción de 
estaciones de Gas L.P., para carburación con almacenamiento fijo, que se destinan exclusivamente a 

llenar recioientes con Gas L.P1• de los vehículos que lo utilizan como combustible. 1 

I' 
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b. El Regulado presentó anexo al IP, el Dictamen Técnico de fecha 2 8  de agosto de 
2017 con número EST-08/17-0045 del Proyecto general (civil, mecánico, 
eléctrico, seguridad y contra Incendio) de una estación de gas L.P, para carburación, 
tipo B, subtipo B.l ,  grupo 1, con la capacidad de al_macenamiento de 5 ,000 litros de 
agua, ubicada en Carretera Pachuca-Tulancingo No. 5451 ,  Colonia Amaque, Municipio 
de Mineral de la Reforma, Hidalgo, propiedad de la empresa Gairza Gas de Provincia, 
S.A. de C.V., el cual fue emitido ·por la Unidad de Verificación t¡'-lo. UVSELP-054-C y, 
e'n �I que 'toncluY�- que CUMPLE cmn· las esp�cifü:áciones de ;�arácter· técnico que 
establece la Norma Ofitial Mexitsana N:OM-0-03-SEDG-2 004. 

1 • 

c. El Regulatlo señ�IQ en las Páginas 14 a 15 pel IP, que al Proyecto le aplica el 
Programa de Ordenarrniento Écológíc_o General del Territorio CPQEGT), ·en virtud de 
que el s itio· se ubica dentro en la Uniciacd Ambiental Biofísica UAB 121 ·deno_minada 
"Depresión l.tle M�xico", coril Política Ambiental de Apr9vechamiento s1,1stentable, 
Protección, Restauración y Pr,eservaci&n, con Rector de De'sarrollo señalad0 para 
Desarrollo Social - TuFismo, sin embargo, las obras y/o.actividades para el desarrollo 
del Proyecto no se· contrap.one co_n el POEGT, ya que éste, se ubica en una zona 
totalmente urbanizada. 

Asimismo, el Regulado señaló en las P�ginas 16 a 1-7 del IP, qye el Proyecto le 
aplica el Progr-ama de Ordenamiento Ecológico Territsr,ial del Estado de Hidalgo 
(POETEH), en virtud de que el sitio se ubica dentro en la Unidad de Gestión 
Ambiental UGA 1 1 1 , con Polfti.ca AmbieAtal de Aprovechamien�o y un Uso 
Predominante señalado para Agrícola. 

Al respecto, derivado del análisis realizado par esta pGGC, se qeterminó que para la 
Política Ambiental de Aprovechamiento se refiere al uso de lg>s recursos naturales 
desde la perspe��va: de respeto a su integridad f�ncional, a 1d, que debe agregarse 
que la explotación de los recursos deberá ser útil a la sodedad y no impactar 
negativamente al ambiente . 

1 1 1 

Por lo anterior, las obras y/o attividades derivadas de la construcción y operación de 
una instalación relacionada con el sector hidrocarburos para el expendio al público 
de gas L.P., no se contraponen con · "la Política Ambiental del POETEH aplicable para 
este Proyecto, debiendo cumplir con los Criterios de Regulación Ecológica 
aplicables. 
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Derivado de lo anterior, el Regulado presenta como anexo al IP la Constancia de 
Uso de Suelo con número de oficio 0 5 9 3. asignada por la Secretaría de Obras 
Públicas y Ordenamiento Tetritorial del Estado de Hidalgo el 04 de julio de 
2017. 

Por lo que, esta DGGC determina que la normatividad anteriormente citada es aplicable 
durante las etapas de preparación e�I sitio. e0nstrucción, oper:ación, mantenimiento y 
abandone del Proyecto¡ el Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los 
criterios establécid'os en dicha normatividad: así como con lo establ&ido en el artículo 4 
del ACUERDO, co_n la finalidad de miriimizar los posibl·es impactos ambientales que 
pudieran · generarse durantfi! dichas etapas.· 

11 1 • , 1 , r' I , , 
Aspectps Técnicos � Ambientales 

I 1 

XIV. Que de conformidad con lo establecídG ef'l la fr,acci6n 111 el artículo 30 del REIA, donde se 
señala que se deberá incluir· en el IP la descrifKión general de li;t 0bra o actividad 
proyectada, el Regulado manifestó que el Pr.oyecto consiste en tia instalación y 
operación de una estación de ·carburación de gas 

1 LP .• para suministrar el combustible a 
vehículos atJtGmotores del púb'lic::o en general, la mal contará con un tarnque de 
almacenamiento de' 5,090 litros de agua de capaci<tlad y un despaGhador con una toma 
de suministr.o, asimismó, contempla la const�uccióA de oficína. sanitario, znna de 
almacenamiento, área de suministro, acGeso-s y circulaciones. 

Para el desarrollo del Proyecto se req"uiere una swperficie de 1,691.96 m2., la cual no 
presenta vegetación alguna, toda vez que se ubica en una ·zona totalmente urbanizada 
donde ��iste infraest!ructur?- de una estación cle carburación de gas L . P .. ·abandonada, la 
cual. pretenden rescatar y rehabilitar. Las coprdenadas geográficas del Proyecto son: 

Coorden,1rfas UTM Zona 14 - DATUM WGS84 

Vé)rtice X Y 

5;33  3·44.62 - 2 ,218,916.75 
53'3 399.9 1 - :2,21 8,.916.58 
533 394,17 - 2 ,21 8,886r97 

4 5 3 3  339.60 - 2 ,2 18,897.94 
" 1 

Por otro lado, el Regulado señaló en la P�gina 33 del IP, en que consistió el Programa 
General de Trabajo, .en donde se indica que para las etapas d·e preparación y /' 
construcción se requieren de 08 meses y, para las etapas de operación y mantenimiento 
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se estima en 30 años; sin embargo, esta DGGC considera otorgar para las etapas de 
preparación y construcción un plazo de 12 meses y, para las etapas de operación y 
mantenimiento estarán acotadas a un plaZG de 30 años, contados a partir del día 
siguiente hábil a aquel en que haya surtid0 efecto la notificación del presente resolutivo. 
asimismo. se describen de manera amplia y detallada las cara<:terísticas del Proyecto en 
las Páginas 25 a 34 del Capítulo I I I  del IP. 

En las Páginas ' 35 a 38. el Regulado describe l;¡i .s �ustancias que empleará y que pueden 
impactar el ambiente durante las Gliférent1:s etapás del Proyecto, haciendo referencia a 
las características de r:ieligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas; así 
como, estado físico en que se encóntrar� y cantidad de u�o. 

Asimismo. el Regulado en las Páginas 39 a 41. describe las emisiones, descargas y 
resid�o¡ éuya e;enera.Gión se prevea derí.va�o de l�s qbras y/o actiyidade� que pretenda 
llev.ar a cabo para el Gfesarrollo del Proyecto, asimismo, Hace referer\cia a: los métodos de 
estima<rión. los procedimientos v medidas de cor:itrol de l?s mismos. 

Por otro lado, �I Regulado indicó G¡we el S istema Ambiental '(SA� se' delimitó tomando en 
,uenta un ra_qio de 356 m alred�dqr del Proyecto, la cual, representa el radio el espacio 
gengráfico afectado en caso de un evérito ínes.peradb indicado eri la Guía de Respuesta 
en Caso de Emergencia, tomando en cuenta la capaisidad de almacenamiento de 5,000 
litros de agua en un tanque de �lmacenamiénto. 

Los aspectos abióticos que car,acterizan al SA -se describieron en las Páginas 43 a 44 del 
IP, asimismo, los aspectos bióticos los describió de las Pªginas 45 a 46, en donde, 
menciona que en el predi0 y en su Al. 110 se observaron ejemplares de flora y fauna 
silvestre que se encuentran bajo la protección de la NOM-059--SEMARNAT-2010. 

Conforme a lo manifestado por el Regulado, en las Páginas 69 a 73 del IP y al análisis 
realizado por esta DGGC

1 
_¡;e con�id�r� que las medidas de prevención y mitigación 

propuestas por el Regulado, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez 
que previenen, controlan, m inimhan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales 
que fueron identificados. evaluados y que se pudieran1 ocasionar ipor el desarrollo del 

/ Proyecto. 1 i 
1 ' 1 tJ . 1 . 1 

,1 
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Condiciones adicionales 
1 

Toda vez que de conformidad con ló dispuesto en el artículo 4, fracción IX, Inciso a), del 
Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas1 , que a la letra señala: 

1 
,, 1 
1 1 ¡r1 , , 1 
1 1 

"Artículo 4J
i
_ Las activid�des asocia_das con el m�mejo de sustan�ias inflamable� y explosivas que 

deben considerarse altamente rresgosas so�re la preducc,6n, procesamiento, transporte, 
almacenamiento, uso y disposición final de las sustancias que a continuación se indican. cuando se 
mpnejan cantidades /gua/es o superiores ·a [as cantidades de. reporte siguientes: 
a) En el caso de-las siguientes sustancias e(,) e�tado gaseoso: 

· 

V Cantidad de reporte.a partir de 50,000 kg. 
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

Gas lp comercial c�1 

El Regulado manifiesta que el Proyecto contara· con un almacenamiento total de 5,000 
litros de agu9 en un tan.que de almacenamiento. lo c:ual equivale a 2,700 kilogramos 
de Gas L.P., por 10 que. esta IDGGC determi¡,a que no se considera como una Actividad 
Altamente Riesg0sa, por no encuadrar en el supuesto antes , señalado. 

En apego a lo expuésto y de conformidad con lo dis-puest0 en los artírnlos 28  fracción 11, 29  y 
3 1  fracción I de (a key General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambier-1te; 1 º, 3 
fracción XI, inciso d), 4 ,  5 fraccióñ XVIII, 7 fracción · 1 de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial 'y cle Prot�cción ál Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. ; 2 del 
Reglamento de las Actividades a que se !Zefiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarh>uros; 2 
segundo ¡Járrafo, 3 fracción I Bis; 5 inciso D) fracción VIII, 29  fracción I y 33  fracción I del 
Reglamento d'e la Ley Gefleral del Equilibrio Ecológiéo y la ProteccüGn al Amblente ren materia 
de Evaluación del . Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 1 8  fracción 1 1 1  y 37 fracción V del 
Reglamento Interior tle la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y en el Acuerdo por el que la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del 
conocimiento los conteni.�o� normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que 
regulan las emisiones, descargas. el aprovechamie·ntó de recursos naturales y, en general. 
todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras y actividades de las 
estaciones de gas licuado de petróleo para carburación, a efecto de que sea procedente la 

(1] Segundo listado de Actividades Altamento Riesgos�,. publicado en el Diario Oficial de la Fedot'i!CiOn el 4 ele mayo de 1992. 

12] Su ;,pifo� !!�Ql�$iv�m11nte a acUvldades Industriales y comercf;,h15, 
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presentaci6n�de un !nform�J.Jpreventivo en mate'ria de evaluaqión del impacto ambiental, esta 
DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE la realizaciór:i del Pr-oyecto "Instalación y Operación de la 
Estación de Gas L.P. para Carburación denóminada Amáque'', con pretendida ubicación en 
Carretera Rachuca-TulanGingo No. 545 1, C9lonia- Amaque, MuRicipio de Mineral de la Reforma, 
Hidalgo; ya que se ajusta a lo dispuesto en los artkulos 3 1  fracción I de la LGEEPA; 2 9 fracción 1, 
30, 3 1, 32 y 33 fracción I del REIA; así �orno a las disposiciones establecidas en el ACUERDO. 
La presente resolución ampara el Proyeato en_ cuestión · y se emite en r.�ferencia a los aspectos 
ambientales correspondierites a la preparación del sitiQ; construcción, operación, 
mantenimiento y. abandono de una Estación de Cjas L.P. para ·carburaci6n en zona 
urbana, conforme a lo descrito en el ConsideraRdo XIV'de la presente resolución . 

SEGUNDQ.- El Regulado deber-á dar avis0 a esta DGG<C de las fechas de inicio y conclusión de 
las diferentes etapas clel Proyecto, rnnforme rnn lo establecido en el ártículo 49, segundo 
párrafo, del REIA. Para lo cual comunicará por �scrito a esta i;>GGC del i�icio de las obras y/o 
activiclades autorizada�. dentro de los quínce días siguient�s a que hay�n dado principio, as í  
como la fectwi dé t@rminación ele dichas obras, , dentro de los quince dfias posteriores a que 

1 ,, . 

esto ocurra. 1 

Al término. de la vida útil del Proyectó, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de 
toda la iflfraestructura que -se enrnentre presente en el polígono del Proyecto, así como la 
demolición de las construcciones existentes, dej_ando el preoio

.
l ibre de residyos de todo tipo y 

regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en 19s qu!= se encontraba el 
sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar,ante esta AGENCIA, wn programa de abandono 
del sitio para su validación respectiva y una vez. avalado, deberá notificar que dará inicio a las 
actividades correspondientes a dicho programa para que 1.a Uniaad de Gestión, Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe 
final de abandono y rehabilitación del sitio. 

TERCERO.- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sfn contar previamente con 
/ autorización en materia de impacto ambiental, esta resolución no exime al Regulado del cabal 
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cumplimiento que deba dar a las medidas impuestas derivadas de los Procedimientos 
Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus 
facultades, además de las sanciones administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y 
penales que resulten aplicables. 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto 
ambiental emitida por la autoridad competente, pooría ser acreed0r a cualquier de las 
sanciones previstas en las disposiciones aplicables; por lo que el plazo par·a ejecutar las obras y 
actividades, cuy0s impactos am.bie.ntales han sidCJ autorizados en la presente resolución, 
comenzará a computarse una vez que· la notific·ación ele la misma surta efecto. 

CUARTO.- Se hace del conocitnlent0 d�I Regwl_ado que en caso de que alguna obra o actividad 
no contemplada en la información remitida ·o en el caso de q1c1e alguna modificacdón del Proyecto, 
no contemple o 1feb--ase. las especlñcadones de éstas, el Regulado deberá ¡nesentar la 
informaciór-i suficiente y cletallada qut; permita a esta autoridad, evaluar si el o los cambios 
decididos, no causar.án desequilibr ios ecológicos; ni rebasarán los l frnites y condiciones 
establecidos en las disposiclon�s jurídicas relativas a la protecci0n al ambientt:; que le sean 
aplicables, con al men?s 2 o días �ábile-s 9e ar-tticiRación a la ejecución' de las mismas. 

/1 1 1 1 ' , , . .  • 9 1 
QUINTO.- La preser¡te resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se 
prevé sobre el o IGs 1ecosistemas [31 de los que forma parte el ·sitio del Proyecto y s.w Al, que 
fueron descritas en el IP, presentada, conforme a lo inciicado en e-1 artículo 30 de la LGEEPA, 
por lo qu_e, la presente resoluGi6n no c2n�titu:y:e un permiso o aytorjzacjón de inicio de 
obras. ya G¡We las misrn�_s son rnmpetencia de las instancias muriicipales, de conformidad con 
lo dispuesto en la Constituciones Políticas Estatales, 1 así como en la legislaci6n orgánica 
municipal y de desarroll0 urbano u ordenamiento territorial, de las entidades federativas. 
Asimismo, lá presente resolución no reconoce o valida la le�ítima propiedad y/o tenencia 
de la tierra: por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia DGGC, las 
autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado 00ntar eje manera previa al inicio de cualquier 
) actividad relacionada con el Proyecto con la totalida.d de los permisos, autorizaciones, 

licencias, dictámenes que sean necesarias para su realizacíón, conforme a las disposiciones 
legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente 
resolución. En particular deberá contarse con un Dictamen técnico vigente emitido por una 

(3) Ecosistema.• Unidad f1Jnelom1I b¿,,ca de lnteracci6� de los organismos vivo, en1re si y de éstos con el ambiente, on un ospbclo y tiempo !lelermlnados. (art 3, f' 
ft3ccl6n XIII, de la LGEEPA) 
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Unidad de Verificación con acreditación y aprobación vigente que avale que el Proyecto 
cumple con la NOM-003-SEDG-2004 para la et�¡:,a de operación . 

La presente resolución no exime al Reg�lado del cum¡;>limier,to de las disposiciones aplicables 
derivadas la Ley de Hidrocarburos· como la presentación de la �valuación �e impacto social que 
establece el artículo 121  de la citada ley. 1 · . 1 

! ll I l1J  . • 1 1 .. 
1 ,, 

Asimismo, el ReguJado deberá contar con la áotorizaciór-i de su Sistema de Aclministraci6n de 
Riesgos, para dar cumplimiento a lo éstablecid9 erl las DlSPOSICIONES administrativas de 
carácter general q.ue est!abiecen los ,Lineamientos para la 
conformación, implementación y a.utorización de los Sistemas de Administración de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Pr-otección al Medio Ambiente aplicables a 
las actividades· de Expendio al Público de Gas Natural! Distribución y Expendio al 
Público de Gas Licuádo de Petróleo y de Petroliferc;,s, publíca�as en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de- junio de 2 O 17, de conformicrlad con el programa que al efecto ex¡;¡ida la 
AGENCIA. 

SEXTO.- La presente resolución a favor del ReguladÓ es personal. Por lo que, en c:asb de 
cambio en la titularidad y de coAfor-midad con el artícwlo 49 segundo párrafo del REIA. el 
Regulado deberá presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización de 
Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con número de homoclave ASEA�oo-
017. 

SÉPTIMO.- De 11� resp0nsabilidad objeti:va y estricta en materi.? de impacto ambiental. Se hace 
del conoe:imiento del Regulado. que de conformidad rnn la ,LGEEPA. 19 Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residwos Peligrosos y demás 0rdenarpientos a¡¡:,lícables, es 
responsable QbjetivamenteaJJle la eventual remediación por d1 manejo de materiales o residuos 
peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno' reladqnad'o con el titular de la 
presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Segu(idad Oper·ativa y a la Seguridad 
Industrial, que se rel�ciqnen con el riesgo que genera su �ctividpd. 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 

/ mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la 
operación y mantenimiento del Proyecto, descritos en la documentación presentada en el IP. 

OC� AVO.- Se h�ce ?el conocimiento del Regulado, que la presente resol�ción e� emitida. con / 
motivo de la aplicac16n de la LGEEPA. su REIA, el ACUERDO y las ciernas previstas en otras� 
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disposiciones legales y reglamentarias en la materia. podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 176  de la LGEEPA: mismo que podrá ser 
presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la formal 
notificación de la presente resolución. 

NOVENO.- Notificar el contenido de la presente resolución al Lic. lssac Palafox Hernández, 
en su carácter d'e Representante Legal de la empresa Garza- Gas de Provin�ia, S.A. de C.V., 
de cónformidad c.on el artículo 3 5 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR

/f 
L 

� 
É ALVARE1 ROSAS 

lng, Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASE.A.� Para_<::_onocirnierito 

' 1 

Bi61. Ullses Cardona 'Forres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento, 
Líe. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos i;le la ASEA. - Para oonocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia lnoustrial de la AStA.· Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Super-visión. Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Para 
conocimiento. 

Expediente: 13Hl2017GOOS9 
Bitácora: 09/IPA0247 /10/17 

JI 
1 

i' 
, , , " 1 

MVAG/St 

Página 13  de 13 

Av. s de Mayo No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México 
Tel; (SS) 9126 0100 ext. 13420 - www,asea,gob,mx 

La Agencia Naclonal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA' Y las 
palabras "Agencia de Seguridad. En�rgía y Ambiente' como parte de su identidad institucional 

l 

/ 

• 

I 

• 




